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MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2022-601-O53

RESOLUCIÓN 198/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32, “Reglamento para el establecimiento de representa-

ciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre 
de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación 
en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía panameña ECV CARIBE 
PANAMÁ, S.A., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía panameña ECV 

CARIBE PANAMÁ, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía panameña ECV CARIBE 
PANAMÁ, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la administración y comercializa-
ción de hoteles, bares, restaurantes, piscinas, parques acuáticos, marítimos y todo tipo de 
inmuebles con finalidad turística; así como de servicios gastronómicos, de animación y re-
creación, alquiler de cualquier espacio comercial, medios de transporte, tiendas y cabañas.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  desisti-
miento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                        Ministro
________________

GOC-2022-602-O53

RESOLUCIÓN 199/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32, “Reglamento para el establecimiento de representacio-

nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofici-
nas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 165 de esta propia autoridad, de 21 de 
junio de 2021, se autorizó la inscripción de la sucursal de la compañía española JULSA 
INDUSTRIAL, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española JULSA 
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INDUSTRIAL, S.A., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud 
formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española JULSA INDUSTRIAL, S.A. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
JULSA INDUSTRIAL, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización 
de suministros industriales como elementos de transmisión de potencia, motores eléctri-
cos, ventiladores industriales y accesorios, bombas de agua, mecanizados y piezas sobre 
planos, sistemas y componentes oleohidráulicos y neumáticos; diseño, construcción y 
explotación de parques productores de energía en todas sus variantes, equipos y piezas de 
repuesto para parques eólicos, equipos y materiales para laboratorios, productos quími-
cos, sensores para fundición de metales, materias primas para la industria, maquinarias y 
repuestos para la industria del cable, aceros y aluminio, plantas completas para beneficio 
de minerales, máquinas para soldar, partes y piezas, plantas de tratamiento de agua, bate-
rías, transformadores, maquinarias y repuestos para la fabricación de fibra óptica, equipos 
de transporte y para la construcción, recambios y piezas de repuesto para maquinaria 
industrial en general y otros suministros industriales; y además, la comercialización de 
alimentos: animal, aceites comestibles y otros.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desisti-
miento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 165 de esta propia autoridad, de 21 de junio de 2021. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   

                                                          Rodrigo Malmierca Díaz
                                                                                                                        Ministro

________________

GOC-2022-603-O53

RESOLUCIÓN 200/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32, “Reglamento para el establecimiento de representacio-

nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofici-
nas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 128 de esta propia autoridad, de 16 de mayo 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía española IBERO 
TRUST DE MERCADOS, S.A., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A. en el Registro Nacional de Represen-
taciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comer-
cialización de alimentos, materias primas alimenticias, bebidas, productos de limpieza, 
aseo personal y útiles de limpieza.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;



1357GACETA OFICIAL24 de mayo de 2022

b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 
los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional;  

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras.  El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 128 de esta propia autoridad, de 16 de mayo de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

trece días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                        Ministro
________________

GOC-2022-604-O53

RESOLUCIÓN 203/2022    
POR CUANTO: Mediante la Resolución 315, dictada por el que resuelve el 13 de agosto 

de 2020, la cual ha sido sucesivamente modificada, se aprobó el “Reglamento que rige 
las relaciones comerciales en las operaciones en moneda libremente convertible entre las 
entidades autorizadas a realizar actividades de comercio exterior y las formas de gestión no 
estatal”. 

POR CUANTO: La experiencia práctica obtenida durante la implementación del citado 
Reglamento aconseja modificar su ANEXO ÚNICO a efectos de adicionar una (1) entidad 
autorizada a realizar operaciones de comercio exterior con las formas de gestión no estatal, 
para lo cual resulta necesario disponer lo que corresponde.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
ÚNICO: Modificar el ANEXO ÚNICO de la Resolución 315, “Reglamento que rige 

las relaciones comerciales en las operaciones en moneda libremente convertible entre las 
entidades autorizadas a realizar actividades de comercio exterior a las formas de gestión no 
estatal”, dictada por esta propia autoridad el 13 de agosto de 2020, a efectos de adicionar 
una (1) entidad que se relaciona a continuación:

60.  Empresa de Gestión del Patrimonio S.A.
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los directores del Centro de Promo-
ción para el Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y del Centro de Superación del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera de este Ministerio, a los jefes de las organi-
zaciones superiores de dirección empresarial y al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.

DESE CUENTA de la presente Resolución a la Secretaría del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, a los jefes de los órganos y organismos de la Administración Central 
del Estado, a la Ministra Presidente del Banco Central de Cuba y al Jefe de la Aduana 
General de la República. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los diecisiete días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.

                                                          Rodrigo Malmierca Díaz
                                                                                                                        Ministro

________________

INDUSTRIA ALIMENTARIA
GOC-2022-605-O53

RESOLUCIÓN 27/2022
POR CUANTO: El Decreto 16, de fecha 31 de agosto de 2020, “Reglamento de 

Normalización, Metrología, Calidad y Acreditación”, establece las regulaciones que 
posibiliten tener sistemas efectivos para potenciar la Infraestructura Nacional de Calidad 
en correspondencia con lo dispuesto en el Decreto-Ley 8 “De Normalización, Metrología, 
Calidad y Acreditación”.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 139, de fecha 7 de mayo de 2008, dictada 
por el Ministro de la Industria Alimenticia se estableció la norma ramal NRIAL 174:2008 
para el yogur de soya aromatizado con sus parámetros de calidad, siendo necesario dejar 
sin efecto la misma debido a cambios introducidos en la elaboración del producto; por 
lo que resulta necesario disponer lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas, en el 
Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Establecer con carácter obligatorio la norma técnica ramal que se relaciona a 

continuación, para el Ministerio de la Industria Alimentaria, sus grupos empresariales, así 
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como para aquellas entidades no subordinadas a este organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma.
Código Título
17:2022 Yogur de Soya Aromatizado. Especificaciones

SEGUNDO: Dejar sin efecto la Resolución 139, de fecha 7 de mayo de 2008, dictada 
por el Ministro de la Industria Alimenticia, a la que se refiere el segundo Por Cuanto de 
la presente.

TERCERO: La revisión, modificación, sustitución o derogación de la norma a la que 
se contrae la presente, se solicitarán conforme a la metodología establecida por la Direc-
ción de Calidad y Tecnologías de este organismo, la que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración del Ministro o del funciona-
rio en quien este delegue expresamente.

CUARTO: La Directora de Calidad y Tecnologías de este organismo queda responsa-
bilizada con la publicación y distribución de la norma técnica ramal que se establece por 
medio de la presente.

QUINTO: Esta Resolución entrará en vigor tres días después de su publicación en la 
Gaceta Oficial.

NOTIFÍQUESE a la Directora de Calidad y Tecnologías de este Ministerio, a la que se 
refiere el apartado Cuarto de la presente, al Director de la Oficina Nacional de Inspección 
Estatal subordinada a este organismo, a los presidentes de los grupos empresariales y a 
las entidades no subordinadas al mismo cuyas actividades están relacionadas con su 
cumplimiento.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales, directores y jefes de 
departamentos independientes del organismo, y a cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocer de la misma.

DESE CUENTA a la Oficina Nacional de Normalización.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, a los efectos procedentes.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de mayo de 2022.

Manuel Santiago Sobrino Martínez
                                                                                             Ministro
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